
15.4. Los pedidos que se tramiten a empresas extranjeras ¿Deben ir a
nombre de la Universidad de Jaén? 

Los pedidos deben ir nombre de la Universidad de Jaén y además indicar nuestro número VAT que es
equivalente a nuestro C.I.F. en España: N.º VAT: ES-Q7350006H

VOLVER pregunta 15
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